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De ahí que, la LPDP y su Reglamento no son aplicables a los datos de la persona 
jurídica; lo que no quiere decir que no tengan protección, sino que ésta no está regulada 
por la LPDP, como ya se adelantó en las líneas precedentes. 

En este contexto, resulta evidente que las personas jurídicas son titulares de datos 
personales cuya protección no es de competencia de la APDP. También es evidente 
que entre los datos personales de las personas jurídicas puede estar la información 
referida a la persona que la representa o a la persona de contacto, de forma que ese 
dato, que corresponde a una persona natural, debe ser considerado un dato de la 
persona jurídica, puesto que la persona jurídica necesariamente exterioriza su voluntad 
a través de una persona natural. 

3. Tal interpretación de la norma se ha visto reflejada con el pronunciamiento de la 
APDP mediante Oficio N° 873-2013-JUS/DGPDP de 18 de noviembre de 2013, que 
absolvió una consulta relacionada con el asunto de la materia en los siguientes 
términos; 

T..) La LPDP como su Reglamento se refieren a la protección de datos personales de 
las personas naturales. Los datos de la persona natural que representa a una persona 
jurídica son, desde esa perspectiva, datos de la persona jurídica. 

Por lo tanto, los datos de contacto de una persona natural que actúa en representación 
de una persona juridica no se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la LPDP, 
siempre que se usen en el marco de la actividad de la persona jurídica y como parte de 
los datos de esta última (...)". 

4. Sin embargo, la consulta trae a colación el caso de la persona natural con negocio, 
en su rol de empresario, que suscribe contratos utilizando su propio Registro Único de 
Contribuyentes, en adelante el RUC, y actúa en representación de un establecimiento 
comercial. 

Bajo esta modalidad la persona natural puede formar una empresa unipersonal y puede 
ejercer cualquier actividad económica, y tener colaboradores a su cargo, sin generar 
una persona jurídica. 

5. Entonces, la persona natural con negocio (que no es persona jurídica) incorpora sus 
datos personales a los datos personales de su negocio y en esa medida la protección 
de esos datos se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la LPDP y su 
Reglamento, porque en este caso no son datos de una persona jurídica. 

Es oportuno recordar que la persona natural no deja de tener tal condición porque haya 
decidido contratar como persona natural con negocio, por lo que el tratamiento de sus 
datos personales está sujeto a las disposiciones contenidas en la LPDP y su 
Reglamento; ya que, la exclusión del ámbito de aplicación de la LPDP y su Reglamento, 
no se establece por el rol de empresario o no del ciudadano o titular de los datos 
personales objeto de tratamiento. sino por la circunstancia de si el titular de los datos 
personales es una persona natural o una persona jurídica. 

Atentamente, 

JOSÉ. ALVARO QUIROGA LEÓN 
Drecdor General de ProtenclOtt u catos Personales 
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